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PRINCIPALES 
CAMBIOS 



PRINCIPALES CAMBIOS RESPECTO AL 2014-2020
- AUMENTO DEL FEDER DEL 28% Y MÁS CONVOCATORIAS
- NUEVA PLATAFORMA SIGEFA 2021-2027 Y MANUAL DEL PROGRAMA
- OP5 UNA EUROPA MÁS PRÓXIMA A LOS CIUDADANOS: 5 

OPERACIONES DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA PARA GESTIONAR 5 
ÁREAS FUNCIONALES

- OBJETIVO INTERREG DE GOBERNANZA 
- PEQUEÑOS PROYECTOS
- REFORZAR MEDIDAS ANTIFRAUDE Y PARA MITIGAR EL CONFLICTO 

DE INTERÉS



109.275 Km2 

14 millones de habitantes



Principales 
cambios

- AUMENTO 
DEL FEDER 
DEL 28%





Presupuesto por prioridades 2021-2027(sin AT)

P1: 50.998.408  

€ (22,45%)

P2: 55.239.881 €

(24,32%)

P6: 42.101.773 

€

(18,53%)

P7: 11.629.321 €

(5,12%)

P5: 
35.004.272 €

(15,41%)



Principales 
cambios
- NUEVA 

PLATAFORMA 
SIGEFA 2021-
2027 Y 
MANUAL DEL 
PROGRAMA



Principales cambios
- OP5 UNA EUROPA MÁS PRÓXIMA A LOS CIUDADANOS: 5 

OIE PARA GESTIONAR 5 ÁREAS FUNCIONALES, ANEXO III 
DEL PROGRAMA 

Objetivo Específico 5.ii : 
Fomentar el desarrollo local social, económico y medioambiental integrado e 

inclusivo, la cultura, el patrimonio natural, el turismo sostenible y la seguridad, 

en zonas distintas de las urbanas



P6: 42.101.773 €

(18,53%)

CONVOCATORIAS 
ÁREAS 
FUNCIONALES



Principales cambios
- OBJETIVO INTERREG

Objetivo Específico INTERREG i : 
Mejorar la capacidad institucional de las autoridades públicas, en 

particular las que tienen el mandato de gestionar un territorio 

específico, y de las partes interesadas

Objetivo Específico INTERREG ii : 
Mejorar la eficacia de la administración pública promoviendo la 

cooperación jurídica y administrativa y la cooperación entre los 

ciudadanos, los agentes de la sociedad civil y las instituciones, en 

particular, con vistas a resolver los obstáculos jurídicos y de otro tipo 

en las regiones fronterizas

P7: 11.629.321 €

(5,12%)



Principales cambios
- PEQUEÑOS PROYECTOS
Reglamento CE: los pequeños proyectos son aquellos de 

menos de 200.000 euros de coste total. 

En esta primera convocatoria de proyectos, el umbral 

mínimo es de 200.000 euros.

La participación de una entidad en esta convocatoria 

podría, en caso de programación del proyecto, limitar la 

elegibilidad de gastos/financiación en caso de 

participación en una futura convocatoria de pequeños 
proyectos.



Principales cambios
- REFORZAR MEDIDAS ANTIFRAUDE Y PARA MITIGAR EL 

CONFLICTO DE INTERÉS

Compromiso y posicionamiento de la Autoridad de Gestión 
del Programa
Se ha elaborado un plan de medidas para mitigar y atenuar 
los conflictos de interés conforme a las orientaciones de la 
Comisión Europea




